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•Allo �I Bkentlimrlo, de la consolllÜdón de nues-n ,,.�denchi, y de la conmem«adón de las Heroias Batlllas de Junln y Ayacucho• 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 920-2024-UNF/CO 

SI.allana, 31 de octubre de 2024. 

VISTOS: 

Oficio Nº 454-2024-UNF-VPIN, de fecha 09 de octubre de 2024; Informe Nº 167-2024-UNF- 
PCO-OPP-UM ele fecha 15 ele octubre de 2024; Informe Nº 595-2024-UNF-PCO-OPP ele fecha 
16 de octubre de 2024; Oficio Nº 483-2024-UNF-VPIN de fecha 21 de octubre de 2024; Oficio 
Nº 279-2024-UNF-OAJ de fecha 25 de octubre de 2024; Informe Nº 040-2024-üNF-VPIN ele 
fecha 29 de octubre de 2024; y, 

CONSIDERANDO: ( e; t. .J I_ I . A N A l 
Que, el artículo 18° de la Constituáón Política del Perú, prescribe que la Universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y éconómico: Las 
Universidades se rigen por sus propios estatutos en _el marco de la Constitución" y de las leyes. 

Que, mediante ley Nº 
129568 

�el 26 
dejul��,se�crea-la 

uJiversid1 Nacional de 
• t '!' f - ... • .... J. -· • -- • Frontera en el distrito y provináa de Sultana, departamento de. Plura, con fines de fomentar 

el desarrollo sosteniblé dé-'.° la
0 SUbregión � Ludaoo casttllÓ Colonna; e;. armonía con la 

preservación del medió ambiente y, el desarrÓÍlo �nómico sostenible; 1 v: contribuir al 
• .... ' . ,J • 

crecimiento y desarrollol �f ico ¡ la��/\te del� 1 
Que, la ley Nº 30220, l'.eY}!!'ii.:ersita�, en el artículo � p¡evé !os Pri�ápios que rigen a las 
universidades, estableciendo en el numeral 5.2. la Cafidacfacadémica, en el'numeral 5.11. el 
Mejoramiento continuo de la 

0calidad académica;·y en el numéral 5.Ú. Intémaáonalización. 
Precisando la acotada Ley QIJe, la investigación constituye Úna función ésendal y obligatoria 
de la universidad, en la cual participan los QQCentes, estudiantes y grad� a través de 
redes de investigación nadQñal o· internacional, creadas por las· instituáoñes universitarias 
públicas o privadas. -, V A - ') / 

"· V .l1 ro ,. """'r-.1 � \... / Que, el artículo So de la ley Universitaria, establece· que la .• autonomía inherente a las 
Universidades se ejerce de conformidad con la ConstitucióÓ y las Leyes de la República e 
implica los derechos de aprobar su propio estatuto y gobernarse de acuerdo con él, organizar 
su sistema académico, económico y administrativo. 

P'c\N 11 

Que, el ítem 6.1.4 del Documento Normativo "Disposiciones para la constitución y 
funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de 
constítuoón" señala que las comisiones organizadoras tienen por función: f) Aprobar la 
creación, fusión, supresión o reorganización ele unidades académicas e institutos de 
investigaáón. 
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•Afio del Blcentenario, dot 1.1 c:onsolldaci64'1 dot n�tra l��denm, y de 1.1 conmemoración de� Heroias IH�s de hanln y "yac:ucho• 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Que, el ítem 6.1.7 del Documento NormatiVo "Disposiciones para la constitución y 
funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de 
constitución" señala que la Vteepresidenda de Investigación tiene como función: b) Supervisar 
las actividades de investigación con la finalidad de garantizar la calidad de estas y su 
concordancia con el Estatuto y nonnas internas de la universidad. 

Que, con Resolución de Comisión Organizadora Nº 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

Que, en el Estatuto en mención, en su lÍTULO III se establece las DISPOSIOONES 
TRANSITORIAS, ANALES Y DEROGATORIAS: 

A. DISPOSICTONES TRANSITORIAS 

:i=�l��?;;.,�c:���n¡�n Organi�ra de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación·del presente Estatuto, �lamentos y documentos de 

ll ,..,,,,....,_._. ---- -· -- --= --·- -- ..¡ 
gestión académica, de investigadény·aaministrativa, formulados en los instrumentos 
de planeamien�pasi,c.tmo su conducción y dirección hasta �ue<se-constituyan los 
órganos de gobierno qJe de acuerdo a iey�corresponda. 1 1 1_1 4t, • <C SEGUNDA. PROCESO,DE CONSTITUCZION 
O I M -d '1 I! . '\.... 'H �--•�tJ :.: . .ü-� d los ...:;..{'-( d I t urante e proceso .. e constitucfó!!,.l.ft:-ia · n,n:i-.ia , a, U'-" os e presen e 

11 -� � "' ..... ;.,: ,, ,¡ 
Estatuto, que se �n, contradigan o«�puédan im�tarse de acuerdo a lo 

fl 1 " W">"' ,J ¡¡-H establecido en -la dlOrmativa de la SUNEDU y MINEOO, respego_a garantizar las 
d" • bák �· l'dad \. ueda ,Ff\asta � 'f V stitu I <:°" ioones ,1 9s¡» de ,ca, "l',.��:.�!n"��nso -4 �;..,�.�n �adora n os 

organos de gobierno la unin::1 ::iiuau. · Encontrándose la Comisión orgamz 
facultada a erriitir�lucioriés qfie �ita�) adec1uado 

1fuQ�miento de la 
. id d h ta 11 

, e-. , JI. el � �Á-t-�ry J �."-�. ª\�\ �Y;:\ � . 
CUARTA. GOBIERNO oe·lA l:JNF � 
Durante el proceso�, �ristiWaón de la Universidad, el QQDierno de ésta se ejerce 

por: ) La 
eom·�o/J¡ ���- 

/d 
· ístratí a ISIOn · rgan�ra, � ·�{au iuuc1ones a mm, vas que 

competen a la Asamblea"t:J�rsitaria,jl,.�o Universitario y al Consejo 
de Facultad. 
b) El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones 
propias del Rector. 
e) Los Coordinadores de Facultad tiene atribuciones de Decano. 

QUINTA. ÓRGANOS DE Al TA DIRECOÓN 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Órganos de Alta Dirección de ésta, 
lo constituyen: 
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"Mo del llkentenario, de� consolidación de nuestn lndes>enCMnCA. y de� conme�ón de� Herooas Ba�s � Jun!n y A�· 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

a) La Presidencia de Comisión Organizadora, que cumple funciones asignadas 
al Rectorado. 
b) La Vicepresidencia Académica de Comisión. Organizadora, que cumple 
funciones asignadas al Vtcerrectorado Académico. 
c) La Vicepresidencia de Investigación de Comisión Organizadora, que cumple 
funciones asignadas al Vicerrectorado de Investigación. 

SEXTA. ORGANOS DE LINEA: 
( ... ) 
06.9. Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica. 

06.9.1. Unidad de Derecho de Autor y Patentes. 
( ... ) 

Que, el artículo 22 del Estatuto Institudonalr-indica.que es.atribución.del.Co�jo Universitario: 
f) Concordar y ratificarlos planes de"estudi9S y de1traQajo,:cpropuestos � las unidades 
académicas. .::) U L L. K 1 " f'i I . r 1 
Que, mediante Resolución°de,C.omisión Organizadora Nº 199-2018-CO/UNF-;,de fecha 31 de 
octubre de 2018, se aprbó la p-eación del In�:� Investigación ldenomil\ado "Instituto 

de Im,estigacíón para ell °cflOllo Sosten;y'(!ambio·,íi\á;( <( 1 
Que, con Resolución de c.oiñJ Orga��21Jl&-CO/UNF, 

de féá,;; 31 de octubre 
de 2018, se aprobó la �n�de los Instih!tos�n.ción1de i: UniveAidad Nacional 
de Frontera, de acue�,a(siguien�r11e?--tnsti� de In:'esti��IJ=<1 Biotecnología 
Alimentaria y BiodiversldadiI"I.nstituto ,�,Investigación en E�mía Y:1� Eficiencia Productiva, 

O l • • H "' �- ,',....,¿_,,,... ., • ¿_ 1 Instituto de InvestigaciÓn �ra el Desarrollo,,;del1ünsmciSostenible. 

l�I \\J �l. o. 
Que, mediante Informe\��239-2024-UNF-VPIN/p<il, de•tech.z129 de f-JoS2 �e 2024, la Jefa 
de la Dirección de Gestión �1a\1n�n.in�-a.la�Vicepresidenda � Investigación 

,_ • ' '+. .> ."" ' 11. '"'4- Í<I 
que, en base a la aststenoa ... técnica briñdada.P.Qr MINEDl:J, se deben tomar las medidas 
correctivas de lo actuado eñ.-laS:in�ta� que �pO�ra &mpl��rf las disposiciones 
de la normativa vigente qu�indicln Í�existencia de un institl1to,W lo(que el Instituto de 
Investigación para el Desarrol°ib,Sostenible�mbio Oimático�ridilnte de rectorado, así 
corno el Instituto de Investigació��QÍbtlino"iogíá Anrre\taria y_ BioéÍÍversidad, el Instituto de 

�---- - :.l. "'- p � ... � Investigación Economía y Eficiencia Pf'OOucti\'.ª-,Y�eCinstituto'de Investigación Desarrollo del 
Turismo Sostenible-dependientes de Vicerrectorado de Investigación no deberían- de estar en 
Funcionamiento; considerando que, se debe trabajar para consolidar el único Instituto que 
reconoce el ROF en su organigrama alineado al marco normativo nacional del MINEDU y 
CONCYTEC. 

Que, con Oficio Nº 423-2024-UNF-VPIN, de fecha 26 de setiembre de 2024, la Vicepresidencia 
de Investigación solicita a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto opinión técnica respecto 
a la creación y vigencia de los institutos de investigación de esta casa Superior de Estudios. 

P4lm J 3 
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•Allo �I Bic:en�rio. de la� de nuestn l�dencla, y de la conmemorxi6n de las Herolas 8.i�llu � Junín y Á-pcucho• 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Que, mediante Informe Nº 153-2024-UNF-PCO-OPP-UM, de fecha 30 de setiembre de 2024, 
la Jefa de la Unidad de Modernización hace de conocimiento que, tomando como base las 
nonnas antes mencionadas, y a la recomendación de la OICOPRO-MINEOU, se considera la 
viabilidad de induir en la propuesta de actualización de ROF de la( UNF la consolidación de un ---- - ) (01) Instituto de Investigación, debiéñdose-suprimir los conceptos mencionados de cuatro 
institutos, Indicados; hasta el momento en que se logre la madurez necesaria de su naturaleza, 
implementación y funcionamiento, confonne se encuentra regulado por el CONCYTEC; 
debiéndose para ello,JDQ_d{tlcar los artículos del. 141 º' al 145° del ROF feente. No obstante, a 
lo antes indicado, se considera que, por el momento,el funcionamiento de los referidos cuatro 
Institutos debe estar vigente, hasta la aprobación del nuevo ROF, mediante acto resolutivo. 

Que, con Informe Nº 549-2024-UNF-PCO·OPP, de fecha 30 de setiembre de 2024, el Jefe de 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite a Vicepresidencia de Investigación, el informe 
emitido por la Unidad de Modernización.------------ 

( C 1 1 1 { � 1\1 A ' 
Que, mediante Oficio l Nº 483-202+uNF-VPIN, de fecha 21 de octubre, de 2024, la 
Vicepresidencia de Investigación solicita· a lá ºOficina· de Asesoría Jüridica emita opinión legal 

respecto a la creación vj� de íos Institu��n. H 
Que, con Oficio Nº 279-.20JtU�F-OAJ,_ d.e fe:tia·�s� octub":, oe 202�, e_!. Je� de la Oficina 
de Asesoría Juridica emite.opinión señ�lando que, es�vlable jurídicamente se prosiga con el 
procedimiento administratjvo: para é��óñ-' y- vlgeñda de � lhstitutos de· investigación. 
Asimismo, considera que, se debe nápetar la yJgenda del ROF qÚe se tnantiene actualmente 
en nuestra institución, hasta la aprobación de su 'actualización y/01 modlflcadón/ de ser el caso; 

" - . :-"-.. . 
ello al amparo de lo establecido en la Ley�y el TUO de la Ley 27444 - Ley �el Procedimiento • • • .. .......... ¡........... � • • . ... 
Administrativo General. y 1 �ef!lás nonna� , adrñin��v�s aplicablE:5 • ª! presente caso. 
Recomendando que, para lá actuallzaqón o modificación del ROF de la entidad, se tengan en 

.. ,, ,,,... ,1, -;,, 
� f.. _, 

cuenta los principios del procedimiento, admlnlstrativ9 .como el Principio de Legalidad, del 
Debido Procedimiento, irylparcialidad, ve°'rdad material; sin -�rjuicio de la �encia de otros 

principios generales del � �'istrátiv,¡.n, f \ / '<., ¡ 
Que, mediante Informe Nº � 040-202+UNF-VPIN, de fecha' 29: de octubre de 2024, la 

,�. - � --· JI' ,., 
Vicepresidencia de Investigación hace • de conodmfentó a Presidencia que, corresponde 
modificar el ROF de la Universidad Nacioñal ·de Fróñtera ácoo:té a los lineamientos para la ·--.. - ·. "... . 
Fonnuladón del Reglamento de Organización y Funciones.:- ROF de las universidades públicas 
y CONCYTEC, lo cual consiste en dejar fuera de funcionamiento el Instituto-de Investigación 
de Biotecnología Alimentaria y Biodlversidad, Instituto de Investigación en Economía y 
Eficiencia Productiva, Instituto de Investigación para el Desarrollo del Turismo Sostenible; y, 
Instituto de Investigación de desarrollo Sostenible y cambio Oimático; y consolidar todo ello 
en el Instituto de Investigación de la Universidad Nacional de Frontera. También se cuenta 
con cuenta con los recursos presupuestales para proceder con la modificación, ya que, como 
se viene desarrollando al dejar fuera de funcionamiento a los institutos, la disponibilidad 
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"Allo d� �t�rio. de la consolld�n de nlle$lr� lndepen�� y de la conmemoniclón dt w Herolas hülw de Junfn y A�· 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

presupuesta! ya no se distribuirá en 4 institutos, sino por el contrario se unificaran y dará 
mayor funcionamiento al Instituto de Investigación de la Universidad Nacional de Frontera. 

Que, respecto al Artículo IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004- 
2019-JUS, recoge como uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

Que, mediante ACTA Nº 076-2024-SO-CO, de fecha 30 de octubre del 2024, en Sesión 
Ordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Frontera, luego de analizar 

documentación presentada· y de revisar los informes técnicos y legales indicados en los 
considerandos de la presente.ResoJudón,,por�unanimidad seacordó:,DEROGAR la Resolud6n 
de Comisión Organizad&-a Nº 199-2018-CO/(!NF;_ que a� la cre«ión )e¡ Instituto de 
Investigación denomi� "Instituto ¡¡J I�n�fa '�·Desarrollo Sosttfnible y OJmbio 

CJimálk:D* de la Unillersk/ad Naéiotial'&e7rontera. l I 
Estando a lo expuesto J-;:j de las atribudones=-conferidas por la Ley Universitaria - Ley ¡ � .I'/ �"-- 1¡ !J 
Nº 30220 y por la fResoludóri=-¡.Vicemlntsterial� Nº 045-2023-MINEDU y 

,r·-·� w k';'fr'_ lf � � ,..,:, ti � IJ 
Acta de Acuerdos de sesión Ordlnaria,�·N? 076-202'4-SO-CO de fecha 
30 de octubre del 2024.- �

 

. 

l � ' � 
SE RESUELVE: < � )- 
ARTÍCULO PRIMERO� 

-�JJROGAR'\la 
Resólúdóñ�Comisión 

Orgail�ra 
Nº 199-2018- 

11 ,A : U • .V t '-..., .... � 'I jj � !; 
CO/UNF, que aprueba la ;reaaón �\ lnsti��to, de In�ad9n den1omin� "Instituto de 
Investigación para el Dáarri>llo,Sostenible y cambio Oiniático�-'de la uhiversi�d Nacional de 

::LOSEGUNDO����\��,¿n� Nº 20�2018- 
CO/UNF, que aprueba la �ór(de �Institutos de Investigaéión�� U�iversidad Nacional 

de Frontera, de acuerdo al sig���Ji� � \_. 7 
Instituto de Investigación de 

B�ia 
'Alim�Q!aria y Biodiversidad 

Instituto de Investigación en Economía y Eficiencia Productiva 

Instituto de Investigación para el Desarrollo del Turismo Sostenible 

/y . 
ARnCULO TERCERO.- DISPONER la actualización del Estatuto, Reglamento de 
Organización y Funciones y demás documentos de gestión institucional, en relación a lo 
aprobado en la presente resolución. 
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•Alto d� Blcffltenn, de la consolldKlón d� nuesin l�clenda, y de la COftmemor.idón de las H�fOlcls �u,nas de Junln y �y�cucho· 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

ARTÍCULO CUARTO. � NOTIFICA� a través, de los mecanismos más adecuados y 
pertinentes, para conodmíento y fines correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y EJECÚTESE. 

SU LLANA 

e 
z 
.......... 
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